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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00105827

 
VISTO

El Expediente EX-2023-00105827- -UNC-ME#FAUD por el que la consejera
ingeniera Silvina Inés Prados eleva propuesta para la SELECCIÓN DE JURADOS:
PROF. TITULARES,

Y CONSIDERANDO:

Que la propuesta refiere a la implementación de la Resolución Rectoral Nº 433/09 (T.O.
Ord. HCS Nº 8/86) para la selección de los jurados de concursos de Profesores/as
Titulares.

Que el HCD debe designar los jurados que actúan en los concursos, según Ord. HCD
Nº 54/96 y N° 55/96 y sus modificatorias.

Que es necesario establecer ciertos criterios para efectuar los procedimientos de esas
designaciones de forma ecuánime y de manera similar en todos los casos, para
garantizar que los/las docentes que rindan concursos sean evaluados/as de forma
integral, incluyendo aspectos disciplinares, que permitan mantener los estándares de
excelencia académica que caracterizan a la comunidad docente de la FAUD.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un Despacho al respecto.

Por todo ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar los criterios para la selección de los jurados de concursos
docentes que se establecen en ANEXO I que forma parte de la presente Resolución

Artículo 2º: Dejar sin efecto la Resolución HCD Nº 212/10 de esta Facultad.



Artículo 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO A TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.

LF./
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CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE JURADOS  


DE CONCURSOS DOCENTES 
 
 
Artículo 1°: En el marco de la Ord. HCD N° 54/96 (Reglamento de Concursos 
de Profesores/as Titulares y Adjuntos/as) y sus modificatorias, adoptar los 
siguientes criterios de Selección de Jurados: 
 
1) La Secretaría Académica suministrará al HCD:  


 
a) Un listado completo proveniente de la Facultad de origen de profesores/as 
en condiciones de actuar como Jurados Externos, clasificados por unidades 
de conocimiento (Diseño, Tecnología, Ciencias sociales, Morfología e 
instrumentación), el que será actualizado al comienzo del Ciclo Lectivo de 
cada año. 
b) Dos listados de profesores/as regulares de la FAUD en condiciones de 
actuar como Jurados Internos, clasificados en un listado por materia y en el 
otro por unidad de conocimiento y actualizado cada vez que corresponda. Se 
deberá incorporar a los/las asesores/as de las cátedras de Arquitectura VI y 
Diseño industrial IV en los listados de la materia y unidad de conocimiento 
correspondiente. 
c) Se excluirá de los listados al/a la Decano/a, Vicedecano/a, Secretario/a 
General y Secretario/a Académico/a. 
 


2) Los Jurados Externos actuantes, cuando sean más de uno, no podrán 
pertenecer a la misma universidad, por lo que esta previsión deberá 
considerarse al designar jurados titulares y suplentes. Se procederá de la 
siguiente forma:  
a) Selección de la universidad  
b) Selección de titular y suplentes de esa universidad. En el caso de requerir 
un segundo jurado externo se procederá del mismo modo definiendo una 
nueva universidad. 
 


3) Se considerará preferentemente a los/las profesores/as en ejercicio. 
 
4) Para la selección de los/las integrantes del tribunal se considerará en primer 


lugar a la materia, en segundo lugar, la unidad de conocimiento y, en tercer 
lugar, a la disciplina o disciplinas afines. En aquellos casos en que, 
aplicándose el primer orden de prelación, no hubiese un mínimo de tres 
posibles integrantes del tribunal para el sorteo, deberá incorporarse el 
segundo orden ut supra. De la misma forma, si con el segundo orden no 
hubiese un mínimo de tres posibles integrantes del tribunal para realizar el 
sorteo, se deberá incorporar el tercer orden. 


 
5) En concursos para cubrir cargos de profesores/as adjuntos/as, el primer 


Jurado Interno será el/la Profesor/a Titular de la Cátedra concursada. 
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6) La Comisión de Enseñanza realizará por sorteo la propuesta de Jurados 


Externos e Internos, de los Observadores Estudiantes y Egresados titulares y 
suplentes y los propondrá al HCD quien designará a los Jurados propuestos. 


 
Artículo 2°: En el marco de la Ord. HCD N° 55/96 (Reglamento de Concursos 
de Profesores/as asistentes y sus modificatorias, adoptar los siguientes criterios 
de Selección de Jurados: 
 
1) La Secretaría Académica suministrará al HCD el listado de profesores/as 


titulares y adjuntos/as regulares actualizados, clasificados por unidad de 
conocimiento, en condiciones de actuar como Jurados. 
 


2) El segundo Jurado, titular y suplente, será sorteado por la Comisión de 
Enseñanza entre los/las profesores/as que figuran en el listado enviado por la 
Secretaría Académica (ver artículo 2 - apartado 1). 


 
3) La Comisión de Enseñanza realizará por sorteo la propuesta de Jurados, de 


los/las Observadores/as Estudiantes y Egresados/as titulares y suplentes y 
los propondrá al HCD, quien designará a los Jurados propuestos. 
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